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BOGOT4 
SECRETARÍA DEL 
HÁBITAT 

Bogotá D.C. 

Señor(a) 
ARIZA NARANJO MARCELA 
CARRERA 8 H No. 163 B- 40 
Ciudad. 

  

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: RESOLUCION No. 1979 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022 
Expediente No. 3-2020-04791-706 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo RESOLUCION 
No. 1979 DEL 10 DE AGOSTO DE 2022, proferido por la Subdirecciónde Investigación y Control 
de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envio de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de 
destino. 

Contra el presenta Acto Administrativo procede únicamente el recurso de reposición ante este 
Despacho, el cual podrá interponerse en diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el parágrafo 2° del articulo 34 de 
la Ley 820 de 2003. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

MJLENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Jaro! David Merizalde-Gontratista SI VC Y 
Revisó: Diana Marcela Quintero casas- Profesiona Espeaalizado SIV 
Anexo: 6 Folios 
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Ariza naranjo MarceIa 2-2022-&0041, residente del predio informa que titular se trasladó hace 2 meses 
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